
PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE TRANSITO. 
DDTE: YAIR HERNANDEZ CARDENAS. 
DDOS: JAMES YESID GUERRERO Y LUZ CASTILLO RENDON. 
RAD: 700013103001-2021-00058-00 
SECRETARIA: Señor juez, paso a su despacho la presente, informándole que se encuentra 

solicitud de fijación de fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

Sincelejo, septiembre 07 de 2022. 

 
LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO - SUCRE 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3007107737 

 Miércoles siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se fije fecha para 

audiencia, una vez revisado el proceso de la referencia, constató el despacho que obra en 

el expediente constancia de notificación personal realizada por medio de WhatsApp el día 

20 de agosto de 2021, en la que no se logra evidenciar que haya sido vista o un acuse 

recibido por parte del demandado, señor James Yesid Guerrero, aunado a lo anterior no se 

evidencia memorial alguno que provenga del mismo, en vista de lo anterior el despacho no 

puede acceder a la solicitud de fijación de fecha de audiencia, hasta tanto la parte 

demandante no notifique en debida forma al demandado James Yesid Guerrero.  

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO FIJAR fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, por no estar notificado en debida forma el demandado, 

señor James Yesid Guerrero. 
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 SEGUNDO: REQUERIR al demandante para notifique en legal forma al demandado, señor 

James Yesid Guerrero, en la forma señalada por el artículo octavo de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
JUEZ 
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